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ARTICULOS DE INTRODUCCION. I

Agiturdú nto <1© 31 «rrados.......
I I. anisado d« 2'1 id.............
H. on rlamijumis.......  ■ •••

Acñte de comer en b rrílos...
Id. en botija do medio id.... 
Id. de Francia en botellas..
Id. do linaza..........................

Almendras con cáscara........... i
Ahí* en grano........ ..................
Avellanas................................. 1
Azúcar dc la Habana blanca..

II. terciada...........................
Id. dol Janeiro blanca.........
Id. terciada ...........................

Aceitunas................................
Arroz de la Carolina...............

Id. del Brasil,....... ................ j
Anchoas....................................
Brea...........................................
Barajas finas..................... . .......

Id. ordinarias........................
Bacalao....... .............................
Cafó do la Habana....................

Id. del Brasil.........................
Cigarros de la Habana,..........

Id. de segunda.....................
Canción.....................................
Corbon de piodra......................
Cera blanca en pasta................
Cerveza en botellas..................
Caña dc la Habana do 20 gds.

Id. del Parutí de 20 grados. 
Cobro en galápago...................
Crémor.......................................
Estaño..............................  ...
Esteras de Málaga....... ............
Fideos surtidos.......................
Fariña............ . ................. ........
Felpudos....................................
Garvanzos................................
Gallota de Norto A nérica......
Ginebra de Holanda de 20 gs.

Id, en frasqueras...................
Id. de Norte América..........

Harina do Norte América.......
Hilo acardo de Cataluña.......

Id. de Génovu......................;
Hoja de lata..............................
Jamones....... .............................
Jabón do Norte América.........

Id.de España.......................
I-I. de Francia....... ...............

Jarcia da cáñ- nao......................
Lonas de Rusia....... ................
Marruqiiinus..................... ........
Mant- quilla...............................
Papal fiordo da Cataluña.......

Id. medio floróte...................
Id. florete gonovés...............
Id. medio florete...................
Id. estraza chico...................

Pohub do Mál iga........ . ............
Quoso do Holanda...................
Sarga de Málaga.......................
Sal (á bordo)..;.;......................
Tabaco de Virginia—............

Id. nogro del Brasil................ i
Té porla............... .................... 1

Id. hisor.................................
Trigo.........................  '
Vino dol Priorato...................... ¡

Id. vonicnrló......................... .
Id. Cottp...M................. ........
Id. Sicilia....................... ‘....I
IJ. Málaga dulce.................. '
Id. id. soco........................
Id. moscatel on botollafi......

Vinagro do yema....... .. ...........
Yerba correntina....................

Id. do Parnnguá...................
Id. de Canguazú..................
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Cueros patento.................

Id. campo do 30 libras.
Id. id. do 25 id..., 
Id. do cab itio................

Carne tnstijo..................... .
Astas puro novillo...........
Lana limpia...;..................

Id. sucia........................ ,
Crin limpio, colas.............
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-i1 rVLu.? harinas estranjeras pagarán á su intrb- 
[duccion por la escala siguiente—Cuando el valor 

4 (del trigo en el país sea dc 2 á 3S la fanega, paga-
■ rán 93 por barrica—de 3 4 5, 6$—de 5 á 7, 4s— 

7 de 7 4 9, ?3—de 9 para arriba, 13.—Per derecho 
f adicional 10 por ciento sobre su valor.

| trigo vagará. 4 su introducción 39 fanega
^cuando el del país valga de 2 á 33—de 3 4 6, 23— 

2 <de 6 4 10, id — Yexcediendo, nada.—Por derecho 
¿ ^adicional 3 por ciento.
4 1 '■ 1 11 1 _!««_■______

DERECHOS DE ADUANA.6
4.
3¿L c—Libres de derechos las máquinas,
2

20

6

Por la Imprenta de este Diario 
rp ha dado ayer á luz el siguiente 
Opú-’cnlo, que reproducimos en 
nuestras páginas por ol interés 
que debo excitar su lectura en 
las circunstancias actuales; y 
del que sacaremos materia para 
algunas reflexiones (pie 
ocuparán en otro número.

nos

ban en convalecencia, les sobre
vinieron botones do viruela na
tural, pero abundante, de mane
ra ó no dudarse de la evidencia 
de su carácter varioloso: hecho 
este que se encuentra probado 
en los fastos de la ciencia por 
ejemplos confirmativos de la po
sibilidad dc la complicación de 
viruelas con otras enfermedades.

Se ha dicho que dos estímu
los de una acción desigual no 
pueden obrar á un tiempo sobre 
nuestra economía (iy Parece 
esto contradictorio cuando se 
oye contar á Bergius, que ino
culados siete niíi)3 en Stokol- 
mo, en una sola casa, reinando 
la epidemia de sarampión en la 
ciudad, todos ellos recibieron el 
contagio al mismo tiempo; siendo 
digno de notarse que una parte 
de ellos suf ió el sarampión pri
mero que la viruela, y |a otra 
parte tubieron las dos enferme
dades á un mismo tiempo (2). 
William Wodvillé mélico del 
hospital de inoculación de Lon
dres, asegura por sus observa
ciones que la vacuna y la viruela 
pueden obrar ambas separada
mente y al mismo tiempo sobre 
nuestra máquina; délo cual so 
infiere que nuestro sistema cutá
neo se presta á impresiones de 
enfermedades diversas- Es pre
ciso pues, mirar estos fenóme
nos como una prueba de los se
cretos ocultos de la naturaleza 
que aun no nos ha revelado para 
explicarlos, pero que no son me
nos constantes como se vé do 
los datos que he alegado para no 
dejar en problema la existencia 
de dos epidemias.

La índole de la escarlatina al 
principio fité benigna: el tiempo 
entonces ofecia una tempera
tura mas ó nenos irregularmente 
fría y húmeda; llovió en muchos 
días, que por lo general fueron 
nebulosos, siendo mas sensible 
el frió al nacer y ponerse el sol. 
Por lo demas, los vientos del Sur, 
del Norte, y del Este, que son 
mis generales en esta costa á 
la aproximación de la Primave
ra, no alejabin sin embargóla 
humedad que se sostubo hasta 
el mes do Octubre. El cél bre 
Stoll ha consagrado en dogma 
que la estación del año deter
mina el origen de la causa 
material de las enfermeda
des, mientras que su firma y 
asiento dependen do causas pre
disponentes; pero aunque la dis
posición do la estación hubiese 
de.contribuir al desarrollo do ¡a 
epidemia de escarlatina; si se 
funda el mélico observador en 
las mutaciones atmosféricas pa-

(l) Fraposicion da llunter. 4
-_(2) Cr<Mti«D( sur la iaoculation, pag. 84.
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Sobre la Escarlatina por el
Dr. José Pedro de Oliveira.| instrumentos de agricul ura y artes, 

libros impreso* y mapas geográficos.
|2. ° —Pagará un 5 por ciento la seda en 
I rama y torcida, las telas de seda, pun 
8 tos y enraics bordado* de oro y piala 

con piedras ó sin ellas, relojes dc 
bolsillo, alhaja* de oro y plata, salitre, 
ye>o, carbón, fuciles, maderas, flojos 
y arcos de ma lera.

j3. c—Pagarán un i-3 por ciento la pól. 
i vara, alquitrán, resinas y cabullería.
4 °—Pagarán un i 5 por ciento to^os 

los artículos ya naturales ya manan 
facturados que no están espresa os en 
esta ley.

5. °—Pagarán un 20 por ciento el azu-
i mate, café, té, cacao 

canela, especies, drogas y comestibles 
en general, á excepción de la harina 
y trigo.

muebles, espejos, coches, volandas y 
guarniciones para sus tiros, las sillas 
de montar y arreos de. caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes 
vinos, vinagres, cerveza, sidra y 
tabaco, jabón é instrumentos de mú
sica

7 °—La sal pagará dos reales por
I fanega.
(8. °—Pagarán todos los efectos de in

troducción, á mas do los derechos 
espresudos anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

Cat» yerba 
Can«!n
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| 6. c — Pagarán un 25 poi cionto los 
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Sagaz discat medicus succurrere vivís.

tacion pagarán como derechos extra
ordinarios, á ma9 de los que e tin 
designados por la ley de Aduana, los 
siguientes :

Un 1 por ciento todos loa compren 
didos en el artículo 2 °

Un 3 por ciento los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á es 
cepción de l-.s harinas que pa 
garan con arreglo a la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com
prendidos en el artículo 6. ®

El objeto supremo de un Pro
fesor de medicina no s^lo es su
ministrar rus auxilios á la huma
nidad afligida bajo el peso de los 
diverso» males á que está sujeta; 
sino también, y muy particular
mente, contribuir á los adelantos 
del arte con el caudal de su pro 
pia experiencia; á fin de q‘ de su 
examen y comparación se deduz 
can nuevas reglas que lo perfec
cionen. Persuadido do esta ver
dad he considerado uno de mis 
deberes mas sagrados en la ac
tual constitución epidémica del 
paíj rendir á la concia y á la 
humanidad el débil tributo de 
mis particulares observaciones; 
y este es el objeto del presento 
opúsculo. Quisiera poder llenar 
esta tarea presentando un cua
dro completo de la serie de f- 
r órnenos y circustancias que otros 
comprofesores mio3 hubiesen no
tado, á fin dc reunir elementos 
para la historia exacta de tal ca
lamidad; pero privado de estos 
recursos produciré únicamente 
el resultado de mis reflecsiones 
en el mismo órden que me las 
han snjorido los hechos, muy 
convencido de que la experien
cia d ; un solo médico no es mas 
que una gota de agua echada en 
el O :eano de los conocimientos 
individuales que constituyen la 
medicina practica.

La enfermedad que nos ocupa 
designada con el nombre de fie 
bre escarlatina, ha aparecido con 
junta y ha disputado el campo 
á la viruela natural que nos 
habia visitado desde fines del 
mes dc Septiembre del año 
de 1834. Por el rnos.de Agosto 
de 1835 empezaron á mostrarse 
los primeros casos de esta fiebre 
eruptiva, y so fue desplegando 
su contajio con poca actividad 
existiendo aun la viruela. A va 
ríos sujetos acometidos en pri 
mor lugar de la escarlatina bien 
pronunciada, á la cesación de la 
fiebre que le es propia, y habién ! 
dose extinguido en ia piel el co- ; 
lor de púrpura, ya cuando entra- |

I

DERECHOS DE EXPORTACION.
L c —Los cueros vacunos pagarán dos 

reales por pieza ; un 3/4 por reco. 
nocimiento y I por 100 de Consulado 
sobre el atoro de ocho reales cuero.

[2. °— Los cueros de caballo un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado que no 
sean comprendidas en los artículos 
ar.ieóéden es, pagarán á su exporta
ción e1 4 por c ente, y 1 por ciento de 
Consulado. La carne salada es libre 
de derechos, y las valuaciones se ha
cen sobre precios de plaza.
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| (KrLos precios notados son en pesos de á
2 ocho reales moneda plata, y los pesos
2 fuertes y patacones valen nueve reales
6 j y 60 centesimos.

Id.de
rnos.de


ra llegar á estnb’ecer fundada
mente sus conjeturas, no pare 
cen coincidir sus fenómeno* por 
cuanto en el mes de Octubre que 
fué bastante ameno el año ante 
rior, es cuando empezaron á 
mostrarse graves los casos de 
escarlatina. Las condiciones pues, 
ce la atmosfera podrán agravar 
la enfermedad; mas ellas á mi 
juicio están muy distantes de ser 
sus principales causas. Abranse 
los tesoros de nuestra arte, con 
cuítense los anales de la ciencia 
y se hallará que en Dinamarca 
ha hecho estragos la escarlatina 
por la estación del Invierno a Ion 
de el frió es muy intenso; en los 
bordes de la Mancha, en tiempo 
de Primavera, cuando las varia
ciones de la atmosfera son allí 
extremamente frecuentes, la es 
carlatina ha dominado mas deci
didamente; en Genova, ciudad 
donde esta afección es tan co 
niun, se hizo fatal por el Estío. 
Sin duda que de tales datos po 
demos concluir que aun se igno 
ra completamente la causa que 
le dá origen á esta plaga, así 
como desconocemos el modo 
como se extingue espontánea
mente.

La historia médica nos sumi
nistra documentos sobre la cali
dad epidémica de la escarlatina. 
Stork en 1742 hizo una descrip
ción algo prolija de esta enfer
medad; Antonio de H ¡en estudió 
bu naturaleza contagiosa, y en 
1760 Navicr publicó sus indaga 
cienes sembré la materia (3). Su 
propiedad contagiosa no ha de 
generado ae un polo á otro; cua 
lesquiera que sean las disposi
ciones topográficas del país; se 
la vé incomodar los habitantes 
de la8 ciudades opulentas, no res 
fmtar el humilde albergue, y vio 
ar á cada instante las reglas sa 

nitarias que se le oponen para 
suspender su| curso. Y si diriji- 
mos nuestra atención á la mayor 
ó menor malignidad del contagio 
échamos de ver en la presente 
epidemia, que el lenguage de los 
mécheos instruidos y observado
res no puede ser mas exacto; 
(4) pues la escarlatina en los ni 
dos que me ha cabido asistir, se 
patentizó en general con un ca
rácter bastante benigno, mien
tras que en los adul os se hacía 
sentir un cierto capricho en el 
desarollo de los fenómenos infla
matorios, que aumentando la 
gravedad del mal de portaba 
muy á menudo, neumonías, an
ginas intensas, tos convulsiva, 
delirios y otros sí tomas que 
.demandaban indicaciones ener 
gicas; lo que comprueba, que la 
infancia-, aunque mas apta ai 
contagio por la blandura de sus 
órganos cutáneos le ofrece me 
dos pábulo; si bien por lo con 
trario las personas adultas rcu 
Den condiciones que de suyo 
constituyan el contagio tamo 
mas ten ¡ble cuanto que huya de

(3) Historia de la medicina por K'irt Sprcn 
gol» torno 5- °

(4) Mejor vel minor morvi malignitaa, noi. 
¿ rn&j*’ri v< I minori viruluntiá comagii, eed p<> 
tiutí • varia dfapoaiúone corpori» cui contagium 
appkcatur. (Wan-Swielen-in aphoi-Bocrlwv. 
conufc« 

obrar en cuerpos enfermizos, es- 
tenuados de excesos ó privacio
nes; ó cuando pasiones tristes y 
debilitantes producen una pro
funda impresión al aspecto de 
un mal que la mayor parte de 
los enfermos mira con hoiror.

La escarlatina asalta de diver
sos modos, y c« por eso que los ; 
autores 1a distinguen en benigna 
y maligna. Empieza cuasi 
siempre de noche por un fu
erte dolor de cabeza y gran 
de agitación: cuando por la 
mañana se despiertan los enfer 
mos presentan un calor excesivo 
en toda la piel, lengua sumamen 
te seca; pulso duro y frecuente y 
dificultad de tragas por la tarde 
se aumentan estos síntomas, 
suelen aparecer nauseas, de 
caimiento de fuerzas, y turba 
cion cn las ideas. Al dia siguien
te mayor dificultad de tragar, voz 
ronca, ios ojos encendidos, la na 
riz seca, la lengua blanca en su 
medio y muy colorada en sus 
bordes, y la saliva espesa y abun
dante. Si se les examina la par
te posterior de la boca se los ob 
serva inflamados el istmo de la 
garganta, toda la membrana mu 
cosa que cubre el paladar, la 
laringe, la faringe, la campanilla, 
las amígdalas prolongándose el 
flogosis hasta la base de la len
gua. La respiración y la deglu 
< ion son mas ó menos interrum
pidas, siendo algunas veces 
acompañada de inflamación del 
cuello, de la cara y de la lengua. 
El dolor de oidos que te hace 
mas grave por I03 esfuerzos re 
petido» para tragar embaraza la 
deglución; la saliva corre por la 
comisura de los labios como hi 
los, y los enfermos se ven priva 
dos de hablar por no poder abrir 
las mandíbulas en razón de un 
tumor externo en fes parótidas 
maxilares y domas glándulas sa
livales, que vulgarmente llaman 
orejones. La respiración difícil y 
la to^ seca fatigan á los enfermos, 
los ojos se presentan inflamados, 
la cara colorada é inchada, el cu
tis ardmnte al tocar, el pulso 
acelerado, el vientre unas veces 
perezoso y otras suelto, los.ori
nes en muy diminuta cantidad y 
colorados.

Continuará.

SABADO 7 DE MAYO DE ¡836.

Pronunciados como estamos por quo so pre. 
fiaran las contribuciones directas como mas ven
tajosas, y menos perjudiciales que las indirectas, 
debemos para ser consecuentes sostener las que 
4 Gobierno proponía so impusiesen sobre los 
ganados y fincas, sup imiendo ol impuesto que 
so cobra sobre cada cabeza de ganado que se 
<x«rae para la Provincia Limítrofe. Parece 
■incroible quo puedan desconocerse las ventaja- 
quo la Hacienda pública como los ciudadanos 
reportarían de una y otra operación.

Cuando la experiencia de todo» loa Pueblos 
ha mostrado como un axioma, fuero ya do toda 
discusión, y duda, qns lejos de gravar los expor. 
¿aciones de los productos Nacionales, y de opo
nerles obstáculo», es del interés y del dober de 
los Gobiernos facilitarlas, nuestros primeros Le
gisladores prefirieron pecar contra oato princi

pio (y creyeron quo hacían un acto de liberali
dad) antes que establecer un impuesto directo 
sobro los ganados, y hacer de es'.e modo que , 
pagasen los ciudadanos con igualdad, pagando 
en projwrcion de lo quo cada uno tubiese, y lo 
produjese su capital. El impuosto sobro los 
novillos que se extraen por la Provinoia limi- 
trofe, subsisto, y todavía en la última sesión ¡ 
Legislativa, vimos quo las preocupaciones do
minaban lu bastante para repeler un impuesto, 
sobre el ramo mas pingue, de la riqu< zi nacio
nal y el que menos cuidados y gastos exige para 
que produzca.

El antiguo impuesto del diezmo que se cobra
ba del ganado era sin dud i una exacción exorbi
tante, y odiosa; sin embargo, se suprimió impru
dentemente en «u totalidad, y hoy ya so resiste 
hasta un impuesto moderado sobre el mismo 
ramo, con protestos, que nada tienen de sólido, 
aun que sean especiosos. El pastoroo es en 
nuestro pafa el ramo mas productivo, y son in
mensos los capitales que celan invertidos en é¡: 
¿que razón puede alegarso con justicia para que 
los procreos, ó proluctos de eeos capitales no 
contribuyan, como tantos otros á las necesida 
des públicas ? ¿Que contribución podía repar
tirse con mas igualdad, recaudarse mas fácil
mente y p gara' con monos gravamen del con- 
tribuyentc? ¿ Q íe contribución por lo misma 
seria mas justa y mas l evadora? ¿Que capital 
masque el invertido on la Pastoría, puodo ofre
cer una reproducción tan rápida y tan cierta? 
¿Y puede mirurso con indiferencia que esos capi
tales permanezcan intactos, y sin contribuir en l 
nada á las necesidades del Erario?

Nos han llamado mas la atenoion los capitales 
invertidos en el Pastoreo, porquo ee mas notable , 
y mas escandaloso, que el ramo mas rico, 
sea precisamente el quo nada contribu, 
ya. Sin embargo es también muy de notar, 
que los capitales empicados en fincas, y que dan 
también una renta bien subida, y sobre todo se
gura, se bailón igualmente intactos, cuando los 
capitales empleados en la industria, y el comer
cio, cuyos productos son eventuales, y expuastos 
á tuntas contingencias, so hallan recargados de | 
crecidos impuestos.

Los objetos de lujo entre nosotros gozan do 
una osencion y franquicia, que no conocen 
en ningún país que > a consagrado alguna aten
ción al sistema de rentas ; y asi es quo la vani. 
dad ningún freno tiene que le contenga, y con 
el misino boato se vé pre9cntarso á un capitalista 
quo al dependiente asalariado.

Hemos indicado tres objetes susceptibles de 
impuestos, que podrían producir a) menos la mi. 
tad do lo que necesitan nuestros gastos, y quo 
continuando en el progreso que llevan, dontro 
do pocos años podrían ponernos on la feliz apti* 
tud de aprovechar de nuestra posición geográfica, 
franquear nuestro puerto, y desembarazarnos de 
una porción muy considerable de nuestros gas
tos. La legislatura que pusiese las bases de 
este grandioso edificio, haría época memorable 
en la historia dol pais.

De los Diarios del Janeiro tradu
cimos ti importante documento que 
sigue:
NUEVO MENSAJE ESPECIAL DEL PRESI

DENTE DE ESTADOS UNIDOS- ME
DIACION BRITANICA.

Al Senado y Cámara de los Repre
sentantes.

El Gobierno déla Gran Bretaña 
ofreció su mediación para el arreglo 
le la desavenencia entre, los Estados 
Unidos y la Francia. He aceptado 
con gusto la oferta que se nos hizo, 
guardando cuidadosamente aquel 
punto en la controversia que por en
volver nuestro honor e independen
cia no admite compromiso. Será 
evidentemente impropio recurrir ni 
aun á las medidas mas blandas de un 
carácter compulsivo en cuanto no se 

supierp •»• la Francia acepta ó nhusa 
la mediación. Recomiendo por tan
to que se suspenda todo procedi
miento respecto de aquella parte de 
mi mensaje especial de 15 de Enero 
último, (pie propone la interrupción 
parcial de nuestras relaciones con la 
Francia. Supuesto no nos sea pos i- 
ble apreciar suficientemente lo* mo— 
t vos elevado* y desinteresados de la 
oferta de la Gran Bretaña, y que 
confiemos en la grande influencia 
de aquella nación para restablecer 
las relaciones de la antgua amistad 
entre lus Estado* Unidos y la Francia; 
y supuesto también que sepamos que p 
nuestra política pacifica se manten
drá rigorosamente invariable hasta 
que el honor nacional nos obligue á i 
desviarnos de ese camino, seríamos i 
p<»r cierto insensibles, á la punición 
expuesta de nuestro paíx, y habría- i 
mos olvidado las lecciones de la ex
periencia, si efic ente y asiduamente 
no nos preparásemos para un resul
tado adverso. La paz de una nación 
no depende exclusivamente de su 
Voluntad, ni de la poht'ra benéfica i 
de una potencia vecina; y la nación 
que se hallare enteramente despre
venida y no preparada para las exi
gencias y peligro* de una guerra, i 
aunque ella ocurra sin previo aviso 
de mi aproximación, es criminosa- < 
mente negligente de -u honor y de >u 
deber. No puedo pues rep»fr c-»n > 
bastante empeño la rerumenda on 
que ya hice de que nus-tras cuitas 
fuesen puestas en buen estado de de- I 
fensá, y de que prontaim ntese adop* 
tasen las medidas n .-cesarías para 
que nuestro comercio fuese amplia
mente protegido.—Andhes JacK 
Washington S de Febrero de 1836.

(J d » Commercio )

Los diarios de Inglaterra se pro
nuncian casi en general, contra el to
no hostil del Presidente Jnckson en 
las propuestas que sometió en su an
terior mensa je al Congreso en 15 de 
Enero, que ya se habia recibido en 
Londres él 9 de Febrero ; y publi
can extractos de la discusión tanto 
en el Senado como en la Cámara de 
Representantes por la que se vé que 
el partido que quiere la guerra es 
mui inferior al «lela conservación de 
una política pacifica y concdiadura.

MUERTE DE LA MADRE DE NAPO
LEON.

Las cartas llagadas á París hoy 
(Febrero 15) á manos de los amigos 
y aliados de la familia imperial anun
cian la muerte de M- L( titia. Esa 
muger ilustre habia ya algunos años 
que soportaba una agonía cruel con 
heroica resignación. Desde la caí
da fatal que dió en Ville Borgliesq 
no le era posible dar un paso. Su 
sociedad ordinaria era muy restrin
gida : una dama de compañía vela
ba continuamente á su lado, y el Sr. 
Robaglia su secretario, antiguo ofi
cial de la vieja guardia de Napoleón, 
leia los diarios a la augusta enferma, 
le hablaba de Francia y hacia revivir 
en su memoria los recuerdos de lo 
pasado, pues para el presente ya no 
existía. Todavía la debilidad de 
sus facultades físicas no había alte, 
rado en ella la fuerza moral. Mad. 
Letitia, a primera vista inspiraba un 
sentimiento penoso á las pocas per
sonas á que se franqueaba >u palacio 
de la plaza de Venecia : la vida pa
recía extinguida en aquel cuerpo tan 
débil: se hubiera dicho que la san
gre ya no circulaba debgfe de esa 
epiderme disecada por l<»s años y 
por el infortunio; y sin embargo al 
oir nombrar la Francia, el Empera
dor y sus hijos, una conmoción gal- 
vamea reanimaba este noble esque
leto. La muger octogenaria rejube’ 
necia : estaba todavía cercada de 
trunos : en sus labios había todavía 
una voz potente : el mirar mismo de 
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Napoleón centellaba todavía en sus 
ojos. El día 2 de Febrero después 
de una larga crisis dejó de vivir y de 
sufrir. Su familia, sus hijos, igual
mente desterrados de París y d>* Ro- 
ma no rodeaban su leeho fúnebre. 
La muger fuerte que produjo á Na
poleón se extinguió en el retiro y en 
el destierro; pero espiró junto al Ca
pitolio, y la campana de ese monte 
sagrado resonó en el acto de su ago
nía. Solo el Capitolio podía digna
mente enlutarse en el dia de la mu
erte de la Madre de Napoleón

[ Constituí ionnel. ]
—El casamiento del Duque de Or- 

leans con una princesa df* España 
tendrá lugar en Septiembre pró
ximo.

—El Rey de Ñapóles por un de
creto datado en G de Enero último 
concede amnistía á todos los dester
rados políticos dc aquel país,

(G7o5e.)
—El Infante D. Carlos en conse

cuencia del degüello de los prisione
ros ejecutado en Barcelona, lia de
clarado que hará la guerra sin dar 
cuartel suponiendo violado por aquel 
acto el tratado celebrado con el co
misario Ingles M. Elliot

— El Constitutionnel de París 
da las siguient s noticias estadísticas 
de París relativas al año anterior.— 
Se han consumido 4,229,388 francos 
de pescado fresco, lo que dá un au
mento de 323,000 francos sobre el 
año precedente—1,118,000 francos 
de ostras, 20l’,000 francos mas que el 
año anterior—1 000,000 de aves y 
caza y 500,000 francos de manteca, 

que en el año anterior. Feliz 
exceso de consumo que denota igual 
aumento de prosperidad 1

Se cuentan actualmente en París 
1,413 zapateros; 1070 lapidarios, 
clavadore* &a.—339 mercaderes de 
medias—1713 droguistas—800 cafés 
—1350 médicos, cirujanos y practi
cantes—1058 sastres—2790 merca
deres de vino—969 caballerizos.

—Se ha calculado que en el cor
reo de Londres el número de cartas 
que »e espiden anualmente es do 
23,475,000, sin contar las que ván 
oficialmente. El número de Penó 
dicos que solé diariamente es varia
ble entre 25, á 60,000, los Domingos 
40,000 y los lunes 50,000.

—Una de las invenciones mas sin
gulares de este siglo eminentemente 
inventor, será sin replica el que se 
lee en el siguiente artículo de un 
Diario Belga.

“Al paso que se trata de concluir 
el camino de fierro sobre O tende y 
empezar uno de Gand á París, «e tra
ta de establecer una correspondencia 
subterránea entre las principales ciu
dades de la Bélgica y París por me
dio de caños de fierro semejantes á 
los que sirven para el gas. La 
correspondencia será «cri ada en una 
bola hueca movida por la presión del 
ayre por medio de bombas pneu
máticas, De este modo llegarán las 
cartas de París rt Gnnd en menos 
de una hora. El gasto de e»te esta
blecimiento costará 1,500,000 fran
cos.”

DEPARTAMENTO DE POLICÍA.

ESTADO general que demuestra los 
ingresos de los ramos producidos por la 
caja de Policía de este Departamento 
de mi cargo en todo el mes de Abril 
próximo pasado, asi como su distribu
ción é inversión.

CARGO.
Pesos. Ríes.

Producto do 39 pasaportes 
terrestres á real por persona. 7 6

Id. de 16 refr<*nGacionO" de 
pasaportes de ultramar á 4 
reales id................................. ]2 4

Id. de 102 tornaguías do 
gunado.1 á 2 reales............. 25 4

Id do 18 marcas archiva, 
das á peso. ............................. ]8

| Id. do 139 carrelagcs de 
i policía y manutención........... !

Id. do 3 id. de la Cárcel 
pública...................................

Id. de 7 traspasos de bolo 
tos de colonos á 4 reales. • . •

Id. de 7 fianzas de cnpi'a- 
nes de buques y pasaderos 
obligándose á regresar con ¡ 
los esclavos que traen así en 
el rol, como los que traen pa* 
ra su servisio particular, á pa
tacón........................................

Id. de 117 papeletas para 
peones de establecimiento á 
medio re&l............... . ............

Id. de 2 id de negros y 
pardos, libres y esclavos á 2 
reales .....................................

Id. de 18 id. para cazar á 
1 real........................... ..

Id. do varias multas á di 
versos y derechos de carretas

Id. del derecho conocido 
por del porton y plaza recau
dado 6emanalmentc..............

' Id. alquileres de las pose* 
I siones del Estado corrcspon- 
dientes á Marzo...................

Id. del impuesto del pe»¡o á 
cada carretilla desde 1. 0 de 
Marzo hasta fin del mismo..

Td. de pasaportes de ultra* 
mar en to *o el mes de. Abril.

Id de 7 delineamientos de 
terrenos para pdificar á 2 ps.

3203

5 2

3 4

67

87

14

*a.-.

20

50

80

8 3

7 2

4

2 2

5

216 4

60

135 4

Pesos. ... 875 50

DESCARGO.
Ps. Rs.

Por alquder de un caballo 
para llevar los bueyes por un 
celador >4 pastoreo......... 4

Por sebo para lo$ carros de 
policía.....................................  4

Por dos ex' s para los carros 
de policía................................ 10

Por alquiler de un caballo 
para llevar un ofi io de ór len 
superior.,................ 4

Por alquiler de la casi que 
el Gobierno ocupa con escue* 
cuela desde 23 de Febrero 
hasta fin de Marzo del pre
sente año...............................  73 31

Por 550 pape otas le cazar 
que se im rim'eron en la im- 
pren'a de Caridad*........ 4

Por 786 pese* 4 reales 19 
c< nterimos saldo liquido de 
la pr s n’e cuenta quese ad
judica á la obra del nuevo 
Mercado en calidad de reinte*
. ................................................786 4 19

Pesos.... 875 50

Monteo deo Mayo 5 de i 836. 
Juan Benito Blanco.

____ H S£R0L OOI A.
Muertos del día 5

3 Adulto?, uno de escarlatina.

a ü 2)3 S&m&Q»

Dia 6.
Animales vacunos

A D Francisco Moré................51
“ “ Francisco Barnfeld......... i 17
*• “ Bernardo González...........O»

2)3"j>.D©2».ii íd dsi

PASAPORTES DESPACHADOS^DhlL
D. Pedro Royno..... .Cerro Largo.
1 Juan Chamant....................jj.
M Joaquín J de Córdoba...........id.

PRE81 NTADOS —Día 5.
D. Joaquín Gilardon................ Cádiz.

331
Dia 6.

á Par lañe, Me. Lean y Ca.
1 cajón zarazas.
1 cajón tiradores.
1 fardo id.
1 ca|on paños.
1 fardo id.

á D. Juan Gowland
4 fardos paños ordinarios.

á Z immerman n, Frazier y Ca.
1 cajón pañuelos d seda.

MARITIMA.
ENTRADA^-Dia 6. ~

Bergantín goleta sardo nombrada 
sana, proced nte de Génnva do donde 
saltó el 7 de Febrero, y entró en GibraL 
tar el 29 del mismo, de donde salió el 13 
de Marzo, con destino á este Puerto y 
Buenos Ayres, capitán Felipe Fiscornia, 
consignado á D José Gesta), con—

20 barriles alquitrán
500 morteros
400 pizarras
32 bolsas avellanas

100 ristras ¡«jos
30 cajones mercancías
2 dichos terciopelo

48 sombreros fie felpa
1S0 cajones fideos

16 dichos de barajas
35 balas papel blanco

100 dichas id. de estraza
6 cajones de vino
3 dichos azafran

Bergantín nacional Montevideano, dc 
125 toneladas, capitán Guillermo M-* 
lliok, salió del Saúco el 3 del corriente, 
consignado á los SS Bertrán, Le-Bre- 
ton y Ca., roo---------

6109 arrobas enn 
2000 astas

13 puertas

11 AN ABIERTO REJISTRO—Día 6
Balandra nacional Justa, patrón Fran

cisco Lorenzo á la carga para el Paraná 
por su Patrón.

HAN CERRADO REJISTRO —Día 6.
Fragata Sarda Eolo cap tan Vicente 

Gianello para Buenos Ayres con todo 
el cargamento que trajo á este puerto.

AVLMKS MJEVOS

comisaria jeneral
Da GUERRA.

habiendo merecido aprobación las propu- 
estas recibidas el dia 2 del corriente para 

la construcción de 500 medios vestuarios y 200 
monturas, se invita nuevamente para el Miércoles 
11 á las doce del dia. Moutevideo Mayo 6 de 1836.

AVISÓ
Fha perdido una órden de cantidad de 3 947 

6, j i rada por los SS. B?rtram Le Bretón y 
Ca. contra D. Carlos Navia y pagadera al porta
dor, su fecha 4 del corriente; lo que se pone en 
conocimiento del comercio áfin que no sea admi
tida en circulación. mayo 7.

SU VE5ZWE
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana y sin 

vicios : el que se interese en su compra 
puede vers' con cualquiera de los herede

ros del finado D. Rafael Fernandez. mayo 7

FOR R CARRERAS T
HERMANO.

En el Circo Olímpico.
El Lurte* 9 del corriente se ha de 

rematar precisamente por órden de los 
síndicos del concurso de f) Carlos La. 
forest, y cuenta de sus acreáedores, y 
al mejor po-tor, lo siguiente.

El circo con todas ¡as maderas de 
que está constiuido.

El to do de luna
Dos palos largos
Las cuerdas para el toldo
Una tabla de saltar con su palo 
La cuerda elástica
Cinco ro dañas
Tres piezas de cuerda nueva
D<»s palos cruzados para la cuerda 
La caña de balancearse en la cu* 

erda
Dos palmas
T blqzon suelta
Ocho silla? de montar
Ocho frenos
Dos sillas de trabajar
Dos Genos de id.
Cuatro baldes
Una tina
Una mesa, cájon de lata 
Un caballo & . &c.

A las 12 en punto.

Nota.—La «asanion del Circo se ha
lla en oí escritorio du los Rematadores.

TOR LOS MISMOS.
En la Colecturía General.

FI Jueves 12 del corriente se ha de 
rematar precuam''nte por el precio mas 
ven’ajo-o quo pueda obtener, por ór— 
dea d< I Sr. Cónsul de Francia y cuenta 
de quien pertenezca, perteneciente al 
cari'amen’o de la Ballenera Francesa 
CROIX DU SUD,— De 200 á 300 bar
riles dc aceito do ballena

Empezará á las 12 en punto.

POR IaVJIS hkbkjl

En casa de los Sres. Mackracan y 
Jamieson calle de son Pedro J\

I lunes 9 del préseme Mayo, se han 
de vencer á la mejor postura un surtido 
general de efecto» inglese» de tienda, 
cuyo pormenor e? como sigue -■

B yeta» de diversas calidades
B iyetonés
Puños de todas clases
Jeneros para poncho 
Casimires
Franelas, colchas 
Camisetas de lana 
Gorros de lana punzóes 
Corbatas de lana 
Colines 
Platillas
Pañuelos de cambray de manos 
Sombreros de todas clases 
Botines de lana
Botones
Jergas de algodón 
Di( has de lana
L millas para capotes 
Barraganes
Grós de Ñapóles 
Géneros de seda para chaleco 
Mahones azules
Pañuelos de seda de inanos 
Dichos de id. y algodón
Dichos de id. negios
Dichos de lanilla 
Peines de marfil 
Dichos de carey 
Liencillos 
Madrases
Meselinas para bordados
Medias de algodón de varias ola- 
Sarazas para trajes (ses.
Dichas para colchas 
Guantes para hombre 
Alemaniscos de hilo 
Seda de coser
Peines batidores

Y otros muchos artículos.
(tt*Dará principio á las 10 en punto,

POR EL MISMO.
En casa de los Sres Rennie Mac- 

farlane y Ca. calle de san Pedro 
El lunes 16 del mes de Mayo se han 

de vender á la mejor postura un surtido 
de efectos ingleses do tienda. El por 
menor so dará oportunamente.

POR ELJMISLÍO,
En el Registro del Sr. D PABLO DU- 

PLESSIS, calle de san Benito No 26.
El día 18 del corriente Mayo, se 

han de rematar necesariamente por 
la mas ventajosa postura, y por cuen
ta de quien corresponde un elegante 
surtido de modernas estufas y chi- 
mineas de diversas formas, la que se 
venderá en lotes de á una, y al gusto 
de los compradores, el su tido e*tá 
desde hoy de manifiesto en el espre- 
do almacén, para que los SS. licita- 
dores puedan pasar á verlos.
jll mismo tiempo los siguientes mue

bles.
Marquesas
Mesas redondas 
Lavatorios con bidet 
Máquinas de cufé 
Cuadros 
Cómodas
Mesas de arrimo 
Dichas de comedor 
Tocadores con escritorio para 

uso de Señora,
Estantes de caoba

Y otros muebles.
□C73 a las 10 en Punto.



PLANCHAS CS FIEP.F.O
’IDÍT'UY delgadas y grandes como para techos 

bc hallan dc venta á un precio muy mode
rado, en la casa de Stanley Blacic y Ca., calle 
dc San Carlos N. 139 abl. 29—

SE VESTOE '
Ti^TNA negrita de 13 a 14 años: en la calle de 

San Felipe, casa No. 44 cn los altos, dartfti 
razón. ab 29 tfc

‘ AVISO
vende, por ausefiteree el dueño de] país, uno 

tienda de sastrería con armazón, ropa lu cha, v 
utensilios, situada en la calle de San Felipe No. 
79. El que guste comprarla ocurra a dicha sastre
ría que hallará con quien tratar._____ ab 29 tfc

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de música 

recien llegado a esta capital, ofrece sus ser
vicies a este respetable público, para dar lec

ciones de clarín, clave, flauta, trompa, fagote con
trabajo, violonccllo y guitarra,—también se ofrece 
para rooiar música aprecio equitativo. En cuanto 
a su capacidad musical promete afianzarla por me
dio del progreso que se propone hacer conocer eu 
103 discípulos y discínulas que quicri.h (lispei garle 
su confianza —Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dir jirse a la casa No. 63, calle de S. Luis.

AVISO INTERESANTE.

HABIENDO negado recientemente d< Italia 
el Sr. D. PABLO CAVILLOTI. profesor 
de Farmacia, munido de los correspondien

tes tí.ulos v diplomes, yen el Ínterin que vaya 
tomando práctica cn cl idioma del país, para des
pués podér presentar sus títulos y diplomes para 
establecerse, «frece sus servicios cn clase de San
grador, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
haber frecuentado muchos años los mejores hos- 
pitak s de Italia en clase dc Cirujano, particular
mente durante la última peste del Cólera murbu?, 
conío puede hacer constar por los certificados reci
bidos en ese tiempo. Las personas oue quieran 
ocuparle se servirán dirijirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 6S. m3

AWS®
I'WNla casa nueva dc D. Pedro cl Viscaino,

I fuera del Pcrton de San Pedro, hay cuartos

A para alquilar. mayo 2 3p

AW © A1L WBOO* 
SE acaba de abrir una Fonda en la esquina dc 

la calle de San Felipe, donde sc dara de co
mer al mejor gusto, y se toma algunos pen

sionistas al mes.—Las personas que gusten asistir 
pueden estar persuadidos que quedaran satisfechos 
del servicio, buen trato y gusto .de la comida. m2 

-------al publico.
DESEA c loca-.=e en algún almacén ó casa 

de negocio, un jó', en dé toda integridad, y 
que posee el español é ingles perfectamente. 

El que ?r interese puede ocurrir al almacén de D. 
Tomas Ésteve, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán razón. ________mayo 2 3p
~- JkVISO “

E vende un negro apto para todo serví m.
El que se interese en su compra ocurra a la 

K- ' calle de San Luis frente al cate déla Alianza: 
en la misma casa se desea comprar un negro ó 
ncora que sepa cocinar. _______ abril 30—

A Y de venta en la ca< ■ de D. Alfredo 
Bareeb. calle dc San Felipe Número 83

----- Dr Ferretería —Achas, azadas, azado
ne», cajas de fierro, cuchillos de punt i de 6 a 12, 
t' tera?, jarros de lata p litados con floree, lamparas 
de bronce de tres'Uces, ollas de fierro, papel de 
Lija, picos acerados, planchas, remaches dc tone
lero, rondan .? par? pozos y a’gibes, fachudas de 
finrro, i I. amarillas—Pe Joyería y Mercería.— 
Agui?s de varios surtidos, b toros de camisas, de
dales de oro y de plata, guarda cadenas de id. id , 
marquitosde id., y con piedras, reliquias de id. id. 
llave? para relojes de oro y plata, sellos y llave? de 
oro, sortijas de perlas y brillantes, id de diaman 
te rosado y perla, sortiia de piedras blancas y de 
oro, zarcillo? de diamantes y perlas., id. de pellas 
y de niedra blanca, id. de oro y dc azabache, lapi- 
erra? de plata de patente, ovillas y pulseras, y va
rios otros artículos de Joyería, también ’inoes dc 
color s.---------------------------------- Abril 30—

he alquiia.
Tlñj^NA hibitacion con armazón, propia para ne- 

gocio, situada cn la calle del muelle. En la 
cigarrería núine-o 31 daran razón. abril 30—

AVYfeO
NA Sra. blanca Basca, desea tomar un nmo 
para criar en su casa, es muy sana y tiene 
Dueña leche.—La persona que desee darlo 

ocurra al Cordón aliado de la casa de D. Francis
co Vidal, en una casilla nueva de madera, que cn
contrnra dicha, Señora.________ Abril 30-—___

~SEHA HTiDÓ”
r['?N negrito de edad dc 13 años; sus señales son 

poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y algo ex
traño en el modo dc caminar: bu vestido es dolor 
bronce dc paño y calzón (le mezclilla aplomado; 
quien lo halle cn la imprenta daran razón, m. 4

aviso; ■
vende un negro sano é inteligente en la la- 

fe^branza, el que « e interese por él ocurra a esta 
imprenta que daran razón.___________________

t-piNA negra como do 30 año?, inas ó menos; 
sabe lavar, planchar, y entiende algo de 

cocina. Tira tratar ocúrrase Calle dc San 
Francisco No. 46. m4

M JAN esta Imprenta se venden porción dr memas 
de papel impreso._____________ ab 26

’ AVISO

IA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi- 

4 sar en la casa de Gutiérrez en la Aguada.
Abril 9—

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Hnbirndo Irancursado un ono desde 
la fecha del dpereto cn que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dia? á lo? 
dcnunciuntes do tierra1 do pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenido? 
por la Ley hasta obtener el lí ulo enfi- 
tculico, 6 arredraren dentro dol mismo 
periodo, por cert fijados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuvieren para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abtil de 1835, que contenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
183 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ella? no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do ¡os campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
ríencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte dc los intere 
dos, ya sea por negligente descu lo ya ' 
por culpable morosidad ó indiferencia I 
de estos, no solo perjudicaría al Erario , 
con el menoscabo de sus rentas terri o* 
ríales sí:ío á loa progresos de la agricul
tura y pastoreo, el (>ob erno ha venido 
en acordar y decreta---------

Art. I o So concede por último é 
improrogable plazo el término desécenla 
dias á los denunciantes de «ierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
pr movidos ««tes del 4 de Abrí de 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
en eren cn cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previ* ne la Ley se 
les hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legítimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica
do de Juez competento cn que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren sus respectivas denuncias.

3. Pasado i 1 plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c do este decreto te con
sideraran nulas y sin valor ni efecto al* 
guno todas la? denuncias de campos de 
pa-torco á que el mismo articulo se re
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen ao.reduado 
el imped.mentó legitimo que tuvieren 
i-ara verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos quo resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los ca^os 
á que se cóntrne el articulo que precede, 
serén devuncit bles con arreglo a la ley 
de 14 de Muyo de 1833; y al efecto se 
publicaiá oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re
lación do ellos, con expresión de sus 
arcas y los parages en que ceiubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Mmisterio respectivo á todas 1. s autori
dades políticas y civiles de lo? Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta dias en toda? las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Departamentos,- publiqueso 
cn el Universal por sesenta dias conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

AVISO OFICIAL.
Ministerio dc Hacienda.
T!&L Gobierno ba acordado sacar a remate por 

el término de un afio el derecho dc corra
les dc la ciudad de Maldonado, para cuyo efecto 
lía dispuesto sc reciban p opuestas en esta Sccre 
taifa hasta cl dia 20 del mes presente: loquese 
avisa al público para bu conocimiento.

Montevideo, Mayo 5 de 1836.

^7^4RIENDO fallecido cl rematador del dere- 
¿íMk cho de corrales dc la villa de Porongos, 
D. Juan Berncs, el Gobierno ha acordado sc oigan 
proppéícionea para elqsprcsado remate hasta cl dia 
20 del presente mes ; para cu’ o cf ctose avisa al 
público, a fin dc que los lidiadores remitan sus 
propuestas a la Secretaría de este Ministerio.

Montevideo, Mayo 5 de 1836.____________ _

StS VS.ítfDS
L natronato de una culona africana, de 

edad cómo de 16 ¡-ños, el que se interese 
en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Fernando N. ® 17. Marzo, 25—lüp.

ELABORA!'ORTO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 
yp A generalidad con so ha propagado, como 

por onennto, ol uso de este precioso medí, 
enmonto; la convicción íntima desús maravillo
sos efectos ; v la confianza ilimitada quo porso. 
ñas notable», por su numero y circunstancias, 
mn han dispensado on la administración do él, 
mo han decidirlo á abrir el establecimiento enun
ciado, en ol cus!, so*o so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa-

No pb seguramente el estrecho límite do un 
aviso, pare hacer la apología del inmortal des
cubridor (Pelgas) do ose medicamento singular, 
ni do su propagador Mr. Le-Roy; pero sí os 
forzoso d ‘c:r, que es ya de una evidencia osten. 
gible, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades; y 
que «¡ sus adictos son fanáticos hasta el entu
siasmo, os porque no hay argumentos mas irre
sistibles, que los que re tocan palpablemente.

Ln elaboración de la medicina, se hará ex- 
trietamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y do los ingredientes mas frescos y solee, 
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no estén perfectamente instruidos del modo de 
usar ol medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
cl establecimiento do la doclrioa do Mr. Le- 
Roy, que prescribo la administración de su espe- 
cialísimo remodio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo qu'- concierna al título 
del clnboratorio, en h i irte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido cn él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan quo desear.

Solo rosta al que subscribe expresar, que le 
soría sumamente honroso ol que, tanto los par- 
lícularmonteadictos al método de Le-Roy, co
mo l< s Sres. dc la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y exáminasen los simples de 
que se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma cn la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiompn qne él 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez en Bnenos-Ayres, ocu
pado en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica qne en virtud de esto ha adquirido 
on su preparación, créc que es suficiente para quo 
se le juzgue idóneo cn el particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia cl 
bien do sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán on la si
guiente proporción

Vomi-purgante.................
Purgante del 1er. grado 
Dicho 
Dicho 
Dicho

m 4—

,1 real onza.
.1 y medio rs.

id.........2 rs.
’ id............ 2 rs.
’ id............ 2 y medio re.
Manuel de Arducho

id. 
id.

del 2. ® 
del 3. ® 
del 4. °

íxviso ruBíic©
NjN la botica de Don FERNANDO SERON 

y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a 
< Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curativa de Mr. Le-Roy de la última perfección—
El vom tivo á • • • ■•••• • '6 re-s la onza
El urgan e No. I c á.100 id id
El No. 2 ° . .................. 100 id id
Él N . 3 ® . • • • •* ••••"! 00 id id
• 1 No 4 3 .................. 200 id id
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 

orientales, purg-anfe excelente contra la escarlatina 
arrobado por varios médicos dc esta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

INTERESANTE.
f *4 E vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
’lfi planchar dc liso, y todo el servicio de una 

casa, en la calle de San Carlos No. 149, fren
te a la Botica. Quien se interese, en ella hallara 
con quien tratar. mayo 3 t c

AVISÓ
SE ha huido un uegro llamado Joaquín—3U3 

señales son—estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y ojos grandes,—su vestido es pan

talón de brin, camisa de liencillo, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gorro de marinero, y 
todo su trage es lo mismo.—La persona que lo en
cuentre y lo entregue en esta Imprenta serabi-'n 
gratificado. mayo 2 tfc

SE VENDE
TrTNA casa destechada dc tapera sita en el C >r- 
Jk/' don una cuadra distante de la Canilla cono

cida por D. Francisco UtcJ, tiene 10 varas de luz 
con sala y aposento, 69 varas <le fondo y un cor
ralón de material que le falta un pedazo. El que 
sc interese ocurra a ja Aguada casa del Sr. Olimpo.

OJO !O JO!
^)E vende en precio comodo la pulpería frente 

la barraca del Estado. Hace muy buenos 
diario’ con poco principal; el dueño la vende por 
hallarse comprometido á irse para afuera; ocúrrase 
á dicha pulpería calle de San Sebastian N. ° 1. ° 
donde se encontrara con quien tratar m. 5

AVISO
N ¡a Cochería que esta frente a Ja casa del 
finado Mello, se vende un carruaje de cua
tro ruedas, cómodo y barato. El que gus

te comprarlo, allí mismo encontrara con quien 
tratar.  Mayo 3---------------------

S’2 VtiWDS.

ÜNA negra de edad de .16 a 18 años, y de 
buen servicio: e] que se interese <n com
prarla puede dirijirsc ala tienda de D. An
tonio Fariña, que encontrara con quien tratar.

Mayo 3—

Avino
V q N la líbre» ia de D, Jaime Hernández y rp 

Ja,de h calle do San Pedro coaduna a Ir» 8a 
la de Comercio, se, venden las cédula? de la 

RIF \ de nn antiguo y magnífico Arias < i latín 
m?rca Imperial en nuevo tomos, con innumerables 
laminas georraficas ílirninadas, tazado por orden 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

EL /»JSTITB
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber------
épV UE tiene a su disposición carreta?, fine fi#-fa 

rá para rualesHuier''.puntos de la República*, 
v sc encargado poner con prontitud en eua’qoíera 
destino de esto Eaia ’o 6 frontera d I B ;.ai| las 
comunicaciones que se quieran mandar por < x,,re- 
6o do confianza.

Tiene íírrtcn de comprar y vende- varía? easasy 
RÍti<’<’ en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana? y solares cn la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casí’Ja 
Chicara?, quintas, ó ter-enos para cstaLbcerla?, 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguada 
Es’anr.ias y bueno? campos para est?blacerías. 
Ida?, ganado vacuno, para ej abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, cocheé, sopandas, carreta» y carretillas, 

mujas, buena cria dc merino? y para padres
Atahona? y una fabrica para hacer jabón 
Campo? en enfiteqai’, criados y ciadas 
Campo’ en la Provincia drt Entre-Ríos 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria & 

medias.
JOJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras pagaderas a la vísta cn los 
pueblo5 dc la campaña; se encarga de hacer cob.ar 
en cualesquicr punto dc la RcpúhFca. Toma cn 
arrendamiento? campofl, v algo de lo que vende lo 
hace a plazo?, porpoUzasíi a cambio.

Vende una estancia cerca dc esta ciudad, y otra 
en O'iinar.

5^* Por último of-ece al publico sus se-viciofl 
en la inteligencia queso ocupa de todn cnanto so 
la encarga y le sea pasible desempjgflar, en con 
tr^ndose en su oficina ?ita en el porton vie o. Las 
comunicaciones que se lcdiriípn Aeran gratis. 

Manuel Correa.

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
W Ml^NE para arrendar dos rincones famosoa 

sobre el rio Vi—toma a medias de dn? hasta . 
cuatro mil cabezas de ganado, dando garantías que 
satisfagan. — El que guste tratar encontrará ea 
su oficina cita cn el Porton Viejo á

ab 26 Manuel Correa.
TRñDÜCÜWT. ’ 

yi^E las Jaculatoria? ^ara pedir a Dins nos libre 
de la peste, escritas en ’atin por S. Zacarías 

obispo de Jcrusalen.— Segunda impresión en la 
qne se ha añadido una devota rogativa al glorioso 
San Roque, abogado de la peste------ Se halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No 63.. ab 5 tfe

A administración principal de estos ramos 
'¿AtU previene que no admitirá, en pago de Pa
tentes, de Sellos, ni dc Alcabalas, moneda ninguna 
sin premio ; esdeci-, pesos españoles sin colwñnaM 
nion',das dc cinco francos, ó sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan col ranas; 
pornuc la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna (le estas moneaos; y las han rechazado 
ya en los pago? qne los Rematadores han hecho 
en los meses dc Febrero y Marzo —Se avisa para, 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 dc 
Abril dc 1936.____________’___________

r?^N la librería dc la cafle de San Pedro, con-
4 t’*na a ’a Comercio, se vende—La

Libertad de los Mares ó el Gobierno 
Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido
dc Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de lo? niños americano?, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al órden 
natural.__ _ Abril 4 tfc

SE VETOEW

VELAS de espelma, y un gran surtido dc, 
utensilios de lata, como baldes, cafetera?, 
teteras de té, a precios cómodos.en cl al

macén Naval No. 97, calle dc San Telmo. A 23,

TBB.BBHO ZH VENTA.

WN rincón sobre cl Arroyo Arapei Grande dc 
esta parte, con la ostensión de algo mas de 

seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad partí
cula''; con esceléntes pasto?, seguridad y armadas, 

absolutamente libre de población. El que guste 
comprado podra verse con el diputarlo D. Basilio 
A Pinilla, encargado al efecto por c| propietario : 
vivo en la calle de San Tingo, casa del Sr.D. José 
-María Reyes. ab 25 tfc

AL BL'BLXOO,

DON PEDRO GUINDON, vecino que fuft 
dc la Florida, debiendo ausentarse del país 
el dia 5 del próximo Mayó, previene á to

das las personas quo tengan cuentas pendientes 
con él, tengan X bien presentarlas en su casa, elle 
dc San Pedro No. 169, rara chancelarlas. A 27

AVISO
EN la callp do S. Sebastian núm. 18 frente 

á lo do D. Juan María Porez se vendo «ma 
morena jóven y de todo servicia el qu° sa 

íntrroao pjuede ocurrir á dicha casa que hallará 
con quien tratar.


